
 

 

 
Convocatoria 2026B 

Maestría en Psicología y Salud 
  

 CU UAEM 
Ecatepec (sede) 

 CU UAEM 
Atlacomulco 

 CU UAEM 
Nezahualcóyotl  

CU UAEM 
Zumpango 



 

 

 
La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), a través del Centro Universitario 
UAEM Atlacomulco, el Centro Universitario UAEM Ecatepec (sede), el Centro universitario 
UAEM Nezahualcóyotl y el Centro Universitario UAEM Zumpango, convoca a la comunidad 
universitaria y al público en general a cursar el programa de Maestría en Psicología y Salud. 

 
Grado que otorga 
Maestro en Psicología y Salud 
Maestra en Psicología y Salud 
 

Objetivo General 
Formar investigadores altamente especializados capaces de aplicar los principios éticos con 
sentido de responsabilidad social, los métodos, las técnicas y los procedimientos de la 
ciencia, para llevar a cabo investigaciones originales en temas relacionados con la psicología 
y salud, que contribuyan a generar conocimiento para la práctica basada en evidencia, en 
los contextos regional, nacional e internacional. 
 
Duración del programa 
Dos años, dividido en 4 periodos lectivos 

 
Líneas de Investigación e Incidencia 
 

1. Investigación de Intervenciones y Evaluación 

Representante de la línea 
Dra. Gabriela Rodríguez Hernández 

grodriguezh@uaemex.mx 
 

Objetivo: Generar conocimiento científico especializado 
sobre la eficacia de las intervenciones orientadas a la 
prevención de las enfermedades y a la promoción de la 
salud; y contar con instrumentos de medición, 
psicométricamente apropiados para la evaluación del 
comportamiento en el ámbito de la psicología y salud. 

 

 
2. Biopsicología, Salud y Sociedad  

 
Representante de la línea 

Dr. Manuel Leonardo Ibarra Espinosa 
mlibarrae@uaemex.mx 

 

Objetivo: Generar conocimiento especializado sobre los 
factores biopsicosociales asociados a la conducta en el 
ámbito de la psicología y salud. 

 
Mapa Curricular 

mailto:grodriguezh@uaemex.mx
mailto:masr35@hotmail.com


 

 

 

 
 
 
Optativas 
1. Introducción a los procesos cognoscitivos 
2. Salutogénesis 
3. Investigación cuantitativa 
4. Investigación cualitativa 
5. Bienestar y felicidad 
6. Uso de las TIC en Psicología y Salud 
7. Representaciones sociales 
8. Estadística Multivariada 
 

 
 



 

 

Perfil de ingreso 
Es deseable que los alumnos que ingresen a la Maestría en Psicología y Salud sean egresados 
de la licenciatura en psicología o áreas afines a la salud; y que cuenten con las siguientes 
características: 

Conocimientos previos: 

▪ Formación en las áreas de psicología o área afín a la salud. 
▪ Conocimiento de los aspectos teóricos fundamentales del campo elegido. 
▪ Conocimiento básico sobre metodología de la investigación, medición y estadística. 

Valores: 

▪ Honestidad, respeto y tolerancia. 
▪ Sensibilidad y compromiso a las necesidades sociales. 

Actitudes: 

▪ Ética, reflexiva y responsable en su desempeño académico y profesional. 
▪ Motivación para formarse en la investigación. 

Habilidades: 

▪ Habilidad para el trabajo colaborativo. 
▪ Investigar y seleccionar información científica en centros de documentación, 

bibliotecas 
▪ digitales y medios virtuales, tanto en inglés como en español. 
▪ Capacidad para realizar resúmenes escritos de textos científicos de psicología y 

salud. 
▪ Organizar y gestionar recursos de trabajo y tiempo. 
▪ Familiaridad con el uso de nuevas tecnologías. 

Competencias: 

▪ Capacidad para la comprensión de textos científicos en español e inglés. 
▪ Capacidad para el análisis crítico en el campo de conocimiento elegido. 

 
 
 
 



 

 

Requisitos de ingreso y documentación requerida 
El aspirante a la Maestría en Psicología y salud deberá cumplir con todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: 

I. Registrar en tiempo y forma la solicitud de ingreso en el siguiente enlace: 
http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado 

II. Entregar en la coordinación del programa la documentación requerida. 
III. Aprobar todos los exámenes requeridos para el ingreso al programa. 
IV. Entrevista presencial o virtual con la Comisión Académica del Programa. 
V. Contar con la aprobación de la Comisión Académica del Programa. 

VI. Cubrir oportunamente los derechos de preinscripción. 
VII. Sujetarse a los procedimientos de selección e inscripción determinados por los 

H.H. Consejos Académico y de Gobierno, del espacio académico sede. 

Documentación requerida 
I. Entregar a la Coordinación del Programa los siguientes documentos: 

a) Copia del acta de nacimiento (presentar original para cotejo). 
b) Copia simple de identificación oficial (INE o tarjeta de residencia temporal 

estudiante, presentar original para cotejo). 
c) Copia simple del título de licenciatura o acta de examen profesional (presentar 

original para cotejo). 
d) Copia simple de certificado de estudios con promedio mayor o igual a 8.0 puntos 

(presentar original para cotejo). 
e) Impresión de CVU Secihti o CV completo, con documentos probatorios. 
f) Protocolo de investigación propuesto (máximo 10 cuartillas), afín a las líneas de 

generación y aplicación del conocimiento del posgrado. Los elementos básicos 
que compone el protocolo son: antecedentes científicos, planteamiento del 
problema, justificación, objetivos, hipótesis de trabajo, método (tipo de estudio, 
muestra, instrumentos/técnicas de recolección de datos, procedimiento, 
análisis de datos) y referencias.  

g) Constancia de lectura y comprensión de textos en inglés, expedida por la 
Facultad de Lenguas de la UAEMéx. 

h) Carta de exposición de motivos, donde manifieste las razones por las que se 
interesa en el posgrado y en la línea de investigación elegida (formato libre). 

i) Carta compromiso para cumplir con las actividades establecidas en el posgrado 
(solicitar formato en la coordinación del posgrado). 

j) Los aspirantes que realizaron estudios en el extranjero deberán contar con 
dictamen de revalidación de estudios para ingreso a los estudios avanzados 
expedido por la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados. 

k) Dos cartas de recomendación de acuerdo con el formato establecido (solicitar 
formato en la coordinación del posgrado). 

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado


 

 

 

II. Los aspirantes extranjeros, además de satisfacer los requisitos establecidos 
anteriormente, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Certificado de calificaciones, con notas aprobatorias, con un promedio mínimo de 
8.0 puntos en escala de 0 a 10. Si la escala no es del 0 al 10, la Universidad de 
procedencia deberá hacer la equivalencia respectiva. 

b) Copia simple del pasaporte vigente (si está en un idioma distinto al español o 
inglés, con traducción simple al español), presentar original para su cotejo. 

c) Los aspirantes cuya lengua materna sea distinta al español, deberán presentar 
constancia de comprensión del español expedida por la Facultad de Lenguas de 
la UAEMéx. 

d) Los aspirantes que provengan de otras instituciones nacionales o extranjeras, 
además de satisfacer los requisitos previamente establecidos, deberán cumplir 
con las disposiciones sobre revalidación, convalidación, equivalencia y 
reconocimiento de estudios ante la Secretaría de Ciencia, en términos del 
Estatuto Universitario y el Reglamento de Estudios Avanzados, de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

e) Los aspirantes extranjeros deberán tramitar, de forma previa, la autenticación o 
apostilla del certificado de estudios y el Título de Licenciatura (documentos 
referidos en la Convención de la Haya, de acuerdo con el Artículo 27 del 
Reglamento de los Estudios Avanzados, Universidad Autónoma del Estado de 
México). En caso de no estar su país incluido en dicho acuerdo, dirigirse a la 
Embajada de México en su país para solicitar la legalización de los siguientes 
documentos: acta de nacimiento, certificado de estudios de licenciatura (notas 
obtenidas) y el título de licenciatura. 

f) Resumen de los contenidos de las materias que cursó en los estudios de 
licenciatura, con la finalidad de que el H. Consejo Académico emita su opinión 
sobre los conocimientos previos que se requieren para el ingreso al programa de 
Maestría. 

Adicional a los requisitos y documentos establecidos en el programa, los aspirantes que 
hayan realizado estudios en el extranjero deberán gestionar entre el 25 y el 29 de mayo de 
2026 en la Secretaría de Ciencia (con apoyo del coordinador del programa) su Dictamen 
Técnico de Equivalencia. 
 
Cuando se compruebe la falsedad total o parcial de un documento exhibido para efectos de 
inscripción, se anulará ésta y quedarán sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin 
perjuicio de otra clase de responsabilidad. (Art. 31 del Reglamento de Estudios Avanzados). 
 
 



 

 

Alumnos requeridos para la operación del programa 
Mínimo: 5 
Máximo: 9 

 
Criterios y proceso de selección 

I. En el proceso de selección solo serán considerados los aspirantes que hayan 
registrado oportunamente su solicitud de ingreso al programa y entregado toda la 
documentación requerida en tiempo y forma. 

II. Se tomarán en cuenta cinco elementos para determinar el ingreso con las siguientes 
ponderaciones: 

a) Calidad del protocolo de investigación, sustentada en la evaluación otorgada por 
los integrantes de la Comisión Académica, durante la entrevista. 

b) Calidad académica del candidato, sustentada en: promedio de estudios de 
licenciatura (Mínimo de 8.00), calificación obtenida en la certificación del idioma 
inglés (o español, en el caso de alumnos extranjeros), puntaje obtenido en el 
EXANI-III, análisis de la trayectoria académica y análisis de las cartas de 
recomendación. 

c) Motivación para ingresar al posgrado, sustentada en el análisis de la carta de 
motivos. 

d) Capacidad del programa para asignarle un director de tesis, codirector o tutor. 
e) Evaluación psicométrica (aptos en valores, actitudes y habilidades). 

El proceso de selección de aspirantes considerará exclusivamente las características 
académicas y en su caso el perfil profesional de las y los participantes, en ningún 
momento se hará distinción por motivos de origen étnico, nacionalidad, género, 
orientación sexual, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, religiosa, 
de opinión o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. En la Universidad 
Autónoma del Estado de México se promueve la igualdad de oportunidades y la inclusión 
educativa para todas las personas. 

La resolución de aspirantes seleccionados por parte de la Comisión 
Académica del programa es inapelable. 

Para obtener una beca de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
(Secihti) se deberán cumplir todos los requisitos y procedimientos correspondientes, siendo 
la Secihti la única instancia responsable de la asignación de las becas en función de su 
presupuesto, por lo que ningún alumno tiene garantizada la beca. Así también, en caso de 
haber contado con una beca de la Secihti se deberá gestionar la carta de liberación al menos 



 

 

4 meses antes del inicio de cursos, de no hacerlo así el alumno seleccionado asume el riesgo 
de no poder ser postulado para concursar por una beca de la Secihti. 

Los aspirantes seleccionados que hayan realizado estudios en una institución radicada en el 
extranjero deberán tramitar la revalidación de sus estudios en la Secretaría de Educación 
Pública, dentro de los primeros 90 días naturales contados a partir del inicio de cursos. 

Perfil de egreso 
En cuanto a conocimientos, el egresado de la Maestría en Psicología y Salud será capaz de: 

▪ Identificar los métodos, las técnicas y los procedimientos, que le permitan investigar 
la efectividad de las intervenciones en el campo de la psicología y salud. 

▪ Emplear las técnicas y los procedimientos, que le permitan investigar la efectividad 
de las intervenciones en el campo de la psicología y salud. 

▪ Evaluar los métodos, las técnicas y los procedimientos, que le permitan investigar los 
▪ factores biopsicosociales asociados a la conducta en el ámbito de la psicología y 

salud. 
▪ Comparar la calidad psicométrica de los instrumentos de evaluación de la conducta, 

que le permitan realizar investigaciones en cuanto a factores biopsicosociales que se 
relacionan con la psicología y salud. 

En cuanto a habilidades, el egresado será capaz de: 

▪ Integrar la información disponible, para generar conocimiento en temas 
relacionados con la psicología y salud, que contribuya a la práctica basada en 
evidencia, usando los métodos, las técnicas y los procedimientos pertinentes. 

▪ Investigar la calidad psicométrica de los instrumentos de evaluación pertinentes 
para investigar los problemas del ámbito de la psicología y salud. 

▪ Diseñar investigaciones para evaluar la eficacia de las intervenciones, en temas de 
conducta y salud. 

▪ Explicar oralmente los resultados de su investigación, usando materiales y 
tecnologías apropiadas. 

▪ Redactar los resultados de sus investigaciones en artículos científicos, capítulos de 
libros y ensayos en revistas de prestigio. 

En cuanto a actitudes, el egresado: 

▪ Mostrará respeto por el trabajo de otros colegas. 
▪ Será tolerante a la diversidad de opiniones. 
▪ Tendrá una actitud crítica y proactiva que favorezca la generación de 

conocimientos. 



 

 

▪ Mostrará una actitud que favorezca el trabajo en equipo intra, inter y 
transdisciplinario. 

▪ Será autocrítico del desarrollo de sus investigaciones y los alcances de estas. 

En cuanto a valores, el egresado: 

▪ Mostrará honestidad y apego a los principios bioéticos en sus investigaciones. 
▪ Respetará el derecho del usuario a conocer los resultados del estudio. 
▪ Privilegiará el bienestar de las personas que participan en la investigación. 
▪ Diseñará investigaciones con plena consciencia de su responsabilidad social. 

 

Calendarización del proceso de admisión 
 

Proceso Fecha 

Registro en línea 

https://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro  

Del 9 de febrero al 6 de abril de 2026 

Pago de derechos Examen Psicométrico: consultar fecha 

en la coordinación del programa. 

 

EXANI III: en la hoja de referencia de 

pago se indica la fecha límite emitida 

por el sistema de registro de 

aspirantes. 

Recepción de documentos 9 abril al 22 mayo de 2026 

Aplicación del EXANI III  25 abril de 2026 

Aplicación de pruebas psicométricas Del 6 al 14 mayo de 2026  

Entrevista con la Comisión Académica Del 18 al 29 mayo de 2026  

Envío de resultados por correo electrónico 12 de junio de 2026 

Inscripciones 1 al 3 de julio de 2026 

Inicio de clases 4 de agosto de 2026 

 
 
 
Costos 

https://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro


 

 

 
▪ Preinscripción: Costo de aplicación del Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-

III del CENEVAL). 
$702.00 (Setecientos dos pesos 00/100 MN). En la hoja de referencia de pago emitida 
por el sistema de registro de aspirantes se indican los datos bancarios. 

▪ Pruebas psicométricas:  
$700.00 (Setecientos pesos 00/100 MN).  

 Datos para realizar el pago: 

− Nombre de la cuenta: Evaluación psicométrica para MAPSAA del CU UAEM 
Ecatepec.  

− Banco: BBVA.  

− Cuenta: 0118360626.  

− Clabe interbancaria: 0124200 0118360626 0.  

− Sucursal: CR 0710.  

−  
El aspirante deberá realizar el depósito directamente en ventanilla bancaria y 
entregar el comprobante de depósito en la coordinación del programa. 

▪ Examen de comprensión de textos en inglés*. 
Consultar el costo en la convocatoria emitida por la Facultad de Lenguas.  

 
Nota: Bajo ninguna circunstancia se hará la devolución del monto pagado por cualquier 
concepto correspondiente al proceso de selección y/o inscripción.   
  



 

 

Informes 
 

Mtro. David Erick Martinez Ramirez 
Coordinador del programa 
mtria_psicoys@uaemex.mx 

 
Dr. Carlos Robles Acosta 

Coordinador de Investigación y Estudios Avanzados 
croblesa@uaemex.mx 

 
CU UAEM Ecatepec 

Av. José Revueltas no. 17 Col. Tierra Blanca, Ecatepec, Estado de México. C.P. 55020 
Teléfono: 55.57.87.36.26 

 
Dr. Alberto Garduño Martínez 
Coordinador de Investigación 

agarduñom@uaemex.mx 
CU UAEM Atlacomulco 

Carretera Atlacomulco-Toluca Km. 60, Atlacomulco, Estado de México. C.P. 50450 
Teléfono: 71.21.22.04.36 

 
Dr. Esteban Jaime Camacho Ruíz 

Coordinador de Investigación y Estudios Avanzados 
ejcamachor@uaemex.mx 
CU UAEM Nezahualcóyotl 

Av. Bordo de Xochiaca, Col. Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México. C.P. 57000 
Teléfono: 55.51.12.63.72 ext. 7912 

 
Dr. Asdrubal López Chau 

Coordinador de Investigación y Estudios Avanzados 
alchau@uaemex.mx 
CU UAEM Zumpango 

Cam. Viejo a Jilotzingo S/N, Vista Hermosa, Zumpango, Estado de México. C.P. 55600 
Teléfono: 59.19.17.41.40 

 
 

Micrositio 
https://maepsicysalud.uaemex.mx/ 
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Examen de compresión de textos en inglés y/o español. 
Las fechas de registro, aplicación y forma de pago de los exámenes las determina la 
Facultad de Lenguas, el aspirante deberá estar pendiente del proceso en la siguiente 
página: https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html   
 

 
Datos de contacto 

Departamento de Evaluación y Certificación  
Correo electrónico: lenguas.certificacion.22@gmail.com  
Teléfono: +52 (722) 212 93 44, ext. 140, 144 

 
Facultad de Lenguas 
Venustiano Carranza esq. Jesús Carranza 
Toluca, Estado de México. 50130. Tel. 01722 – 2129344 

 
 
 

https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html

